
 

 

 
 

                          

 
 
 

 
  
 

 
Código:    FCA-SAI-12                    Versión: 01 Fecha: 14/08/2018 

1 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0120 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIGCMA 
 
 

San Andrés Isla, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-23-33-000-2019-00025-00 

Demandante Alba Patricia Sánchez Arango 

Demandado 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección  

Magistrado Ponente José María Mow Herrera 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sección Cuarta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado en su providencia de fecha 

dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual resolvió 

REVOCAR la providencia de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve 

(2019), proferida por esta Corporación, y en su lugar, declarar parcialmente la 

nulidad de los actos demandados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSE MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 

Firmado Por:

Jose Maria Mow Herrera

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 002  Administrativa

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres
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